
 

 

¡LA CONVENCIÓN COLECTIVA, 
es un Derecho Humano Fundamental! 

 ¡A DEFENDERLA! 

 
 

NUEVO GOLPE PARA LA CLASE TRABAJADORA POR PARTE DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

  

La Confederación de Trabajadores Rerum Novarum expresa su decepción y profunda 

preocupación ante la conducta deplorable de las y los diputados de la Comisión de 

Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa, de  archivar una importante iniciativa para 

la ratificación del Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) el 

cual es el primer tratado internacional que reconoce el derecho de toda persona a un 

mundo laboral libre de violencia y acoso, incluidos la violencia y el acoso por razón de 

género. 

  

Para nuestro país es de la más alta prioridad lograr un mundo del trabajo totalmente libre 

de violencia y acoso laboral, lo que debe lograrse con la acción comprometida y 

patriótica de los tres poderes del Estado para dar esa garantía esencial a toda la 

ciudadanía, y especialmente a las mujeres trabajadoras que tanto sufren el flagelo de la 

violencia, el acoso y la discriminación en el trabajo. 

  

Es muy lamentable que la Asamblea Legislativa saliente, con pocas y muy meritorias 

excepciones, tenga un nivel tan bajo de compromiso con la ciudadanía, con los 

trabajadores y trabajadoras de todos los sectores de la nación, y con la comunidad 

internacional, en un asunto que es trascendente para la democracia y la sana convivencia 

social y laboral. 

  

La CTRN espera que el nuevo Gobierno y la nueva Asamblea Legislativa puedan 

retomar lo antes posible las acciones para ratificar el Convenio 190, y de esa forma 

reforzar las leyes y políticas para prevenir y erradicar la violencia y el acoso en los 

centros de trabajo, como corresponde en toda sociedad civilizada. 

 


